
RESPUESTAS AUDIENCIA DE ACLARACIONES LICITACION PÚBLICA 03 DE 2007. 
 

PREGUNTA 1 : Con relación a la remuneración contenida en el numeral 1.9 VALOR ESTIMADO DE LOS 
CONTRATOS. 
 
El doctor Toro manifestó que en los pliegos se establecía que la remuneración sería: “Hasta el 5% por la 
administración y ejecución de la contribución parafiscal para la promoción del turismo, hasta el 5% del 
valor de la contribución parafiscal para la promoción del turismo, 2) hasta el 2% por la ejecución de los 
recursos fiscales y 3) hasta el 5% de los demás recursos del Fondo de Promoción Turística señalados en 
el punto 1.2.1., diferentes a la contribución parafiscal.” 
 
Estos porcentajes no garantizaban los costos fijos de administración, que de acuerdo con los cálculos que 
había realizado teniendo como base los gastos de la actual entidad administradora, serían como mínimo 
del orden de los $2.500 millones; remarcó que incluso la remuneración de los ejecutivos se había 
colocado muy baja, lo cual podría ocasionar posteriormente dificultades en cuanto a la selección y a la 
rotación de personal. Debía tenerse en cuenta dos aspectos adicionales: a) que en lo corrido del año 
2007, el recaudo de la contribución estaba por debajo de lo proyectado y b) los recursos que pudieran 
resultar de la explotación de los bienes de la extinta CNT eran ínfimos.  
 
Por lo anterior, consideraba que la presentación de una propuesta solo sería viable en las siguientes 
condiciones:  
 
a) % de remuneración más altos que permitieran cubrir los costos fijos 
 
RESPUESTA: Revisada la información referente a los gastos y los ingresos que percibiría la entidad 
administradora se determina:  
 
El numeral 1.9. VALOR ESTIMADO DE LOS CONTRATOS” quedará así: 
 
Para todos los efectos legales y fiscales, el valor estimado de los contratos con la entidad administradora, 
será la suma de la remuneración que reciba el contratista anualmente, la cual se determina de la 
siguiente forma: 1) por la administración y ejecución de los recursos del Fondo de Promoción Turística, 
hasta el 6,5% del valor de la contribución parafiscal para la promoción del turismo; 2) por la ejecución de 
los recursos fiscales, hasta el 2% del valor total de los mismos y 3) hasta el 5% de los demás recursos del 
Fondo de Promoción Turística en el punto 1.2.1. diferentes a la contribución parafiscal.  
 
Solo los dos primeros son cuantificables y sobre su valor estimado se establece el valor de los contratos; 
el primero de los cuales, por la administración y la ejecución de los recursos del Fondo, será hasta por 
$2.691 millones y el segundo, por la ejecución de los recursos fiscales, hasta por $562 millones, para un 
valor total de hasta $3.253 millones. 
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2007 (1) 10.640.000.000 6,5%        172.900.000  2.800.000.000 2,0%           14.000.000        186.900.000  

2008 11.704.000.000 6,5%        760.760.000  6.883.000.000 2,0%         137.660.000        898.420.000  

2009 12.875.000.000 6,5%        836.875.000  10.202.000.000 2,0%         204.040.000     1.040.915.000  

2010 14.160.000.000 6,5%        920.400.000  10.316.000.000 2,0%         206.320.000     1.126.720.000  

TOTAL 49.379.000.000   2.690.935.000 30.201.000.000           562.020.000     3.252.955.000  
 



(1)  Para 2007: A prorrata, del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2007 (90 días) 
(2)  Contribución parafiscal 
(3)  Presupuesto Nacional + Impuesto al turismo 
 
Sobre los valores del primer contrato, el contratista recibirá por la administración y la ejecución como 
mínimo una remuneración equivalente al 75% del valor indicado para cada año en la columna III 
“REMUNERACIÓN ESTIMADA POR ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN”. En todo caso, la remuneración 
máxima de ambos contratos será el valor indicado en la columna VII “REMUNERACIÓN TOTAL 
ESTIMADA”.  
 
La remuneración incluye todos los costos y erogaciones que el administrador deba sufragar en desarrollo 
de los contratos y cualquier otro manejo, administración y ejecución de los recursos señalados en el 
punto 1.2. de esta licitación. El pago se realizará en dos cuotas vencidas: una en el mes de enero de 
cada marzo y otra en el mes de septiembre de cada año. A la liquidación de los contratos, en diciembre 
de 2010, se pagará la remuneración restante.  
 
 
b) Un anticipo al inicio del contrato de al menos el 40 % del mínimo garantizado de la remuneración (es 
decir, del 65% de la remuneración por la administración y ejecución de la contribución parafiscal) que 
aparece en los pliegos, equivalente a $549.713.667, suma que sería descontada a la entidad 
administradora de los pagos de la remuneración de los años siguientes. 
 
 
RESPUESTA: No es posible realizar anticipos a la entidad administradora debido a que no se cuenta con 
la disponibilidad presupuestal. 
 
PREGUNTA 2: Si bien en el punto 2.2 “Requisitos para proponer” se mencionaba que se presentaba a 
título de ejemplo y no de manera exhaustiva la conformación del consorcio, quería confirmar si era viable 
el consorcio conformado por gremios y empresarios. 
 
RESPUESTA: Es posible siempre y cuando el gremio cumpla con los “Requisitos para proponer” 
establecidos en el numeral 2.2. de los pliegos, en cuanto a que la persona jurídica o el consorcio debe 
pertenecer al sector privado del turismo y reunir las condiciones de representatividad nacional de los 
sectores aportantes.  
 
 
PREGUNTA 3: Teniendo en cuenta el tipo de servicio que se pretendía contratar era necesaria la 
inscripción en el SICE.  
 
RESPUESTA: Consultado con el Sistema de Vigilancia Para la Contratación Estatal –SICE este servicio 
se encuentra excluido de conformidad con lo establecido en el Decreto 3512 de 2003 . 
  
 

 


